
Filiación Extramatrimonial  
Ana María Goenaga Jurado  
Rad. 2021-00299-00 
 

Secretaría: A despacho de la señora Juez. Informando que se allego por parte del 
Laboratorio de Identificación Humana FUNDEMOS la certificación de prueba de 
ADN que se había allegado con la demanda.- Sírvase proveer. 
Cali, 05 de abril de 2022 
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 714 
Cali, cinco de abril de dos mil veintidós. 

 
Radicación:  76001311000420210029900 
Proceso:  Filiación Extramatrimonial   
Demandante:  Cristhian David Yusti Villegas  
Demandado:  Ana María Goenaga Jurado en representación  

Legal de la menor Luciana Goenaga Jurado  
 
Evidenciando el informe secretarial, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de 
Cali, 
 

RESUELVE 

                                          Primero.- Córrase traslado por el término de tres días 
(03), días de la certificación de la práctica de la prueba de ADN realizada a los 
señores Cristhian David Yusti Villegas, Ana María Goenaga Jurado y la menor 
Luciana Goenaga Jurado, conforme lo prevé el articulo 228 en concordancia con 
el numeral 2 del artículo 386 del Código General del Proceso.                                        
 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 
 
 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  
 

Firmado Por: 
 

Leidy Amparo Niño Ruano 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
En estado No.56 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art. 295 del CGP). 
 
Santiago de Cali, abril 6 de 2022 
La  secretaria.- 
    
    


